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escando esta Real Jun ta  evitar las 
dudas y  altercaciones, tal vez litigiosas^ 
que puedan suscitarse entre ¡os colonos que 
han de pagar ahora por entero el segun^ 
do diezmo nuevamente establecido por S, iVf., 
y  los propietarios de las tierras ,  sobre el 
valor de lo que deben abonar estos á 
aquellos  ̂ por razan de las dos terceras 
partes que les corresponden 9 y  conociendo 
igualmente que, podria ocurrirse á todo por 
medio de reglas^ jlxas^ que decidiesen en 
el asunto j  despues de haber consultado al 
Exorno, S r . Copdsario Regio 5 y con apro^ 
hación suya i  hemos acordado , que las 
Ju stic ia l de; todos h s  pueblos de esta 
jDióoesi por. p e rkm  que nombren de oji^ 
#io ,  w h e r i  los preciosi de los fru to s  al 
piempo de la r^auda tion  de dicho diezmo^ 

$m reiptí^voss distritos para que los 
p iador ocdfonm y  propetarios se arreglen
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desprjcs, con absoluta precisión.^ á los ex^ 
presados •valoramientos , en el descuento ó 
rebaxa de las cantidades' que resulten de
berse pagar por estos , de las rentas jix a s  
ó eventuales , en que estuviesen convenidos.

Cuya resolución comunicamos á Vm s. 
para que inviolablemente y  de ojicio la 
executen á su debido tiempo  ̂sin perm itir 
que por los peritos ni otra persona aU 
gim a  , se lleven derechos , ni aun del pa^ 
peí que se consuma 5 como está ya man
dado por el mismo Excm o, Sr. Comisario 
R eg io : con el cuidado de archivar las 
diligencias que practiquen , donde pueda 
acudirse á ellas en caso necesario 5 re
mitiéndonos sin enibargo copia legalizada 
de las mismas, T  á .fin  de que tenga la 
debida observancia^sta determinación^ man^ 
darán V m s, publicar inmediatamente por 
edictos que se fix e n  .en, los sitios acostum
brados  ̂ para , que coús^e á todos los ve
cinos y baxo\ .el supuesto de que hacemos 
á Vm s, responsables de los males ó pcr- 
^juicios que puodef} Mguirse por su des-



cuido ú onmofff T  d$ 
cutado nos avisarán á correo relativo* 
Granada de^Agosto de i 8 i o .

V a íd e c a m s^  M ontoro* ^ L o p e z .^ ^ ^ r o $ a m e n ^  S ic ilijr

Genaro Oviedo.
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